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PRECIOS Í)B LOS ANUNCIOS
;.t  cada linea o fracción que ocupe cada enaaei» 

c documento que ee ineerte. l'sf petetaa. Al orisin?i 
e; .oipafiarA nn oeüo móvil de UNA pelete y 
> ta-as proTincirJee de 0*25 pUi. por cada interción.

Lo> derechas de publicación de números extraor- 
•lacnos y ipiemcntoe ecHu coovencionalta de aetw 
do con ía entidad o p..--ticalar que lo intereee .

Lo» antmcioo obligados al pago, x6!o xa ítuarter*». 
abono o cuando haya peraona en la capital ca 

responda de é»te. ’
L*e insercicnc» ee eolicitirán del Exano. Sr. Goeer- 

y.cor civil, por ofeio, exceptuándose, cegttn está pr» 
viido, las de la primera Autoridad militar.

i 'odo recibo de anuncio ncompafiará n» ejemplej
1 Bo l e t ix respe-viso como comprobante, siendo di 

. ai» loe demás que ce pidan.
rompoco tienen dcre.ho máe que a nn aojo ojo^ 

piar, me se solicitará ea el oficio de remñión de.' 
oririnal, los Centros oficiales. .

SI Bo l x t ix Oh c ia i. ee halla do venta en t» » 
crenta del Hogw PiONstf íti.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
OT® ¡PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS ')IÁS, EXtÉPTO LOS DOMINGOS

X«14o¿t.JU.«v-'ito que loe seflores Alcaldes y Secretarios recibar 
ay 3ioiMxw Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar ea..- 

. ¡ .do eoetumbre, donde permanecerá hasta ti recibo del oi- 

, xA ttfkwt9 Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha respoe- 
... tud, de conservar loe números de este Botaría,, co, ectotcace 

.i'Adámente para eu encuadernhción, que deberá verificarse al ansí
■ida scmeativ. .

. íeyel obligan en Is Penín-tils, Me»' adyecent^ .Ceniri.v y 
Ur y.. « de Africa tefetoe u h. legfalncióu peninaulaf, a lo» veinte 
d‘ai- dt re protDclíiclófc, ei en cHao no ee diepueieie otra oo«». (C* 
U,l *3 “d..¡)<í»ie«me» dd Gobierno" ion obligatoria» para la capirál 
úe -jvincia desde que »e publican oficialmente .en ella, y >. mb » 
cut o dhe después para ios puobloa de la mi»n» provine 
(Ley »e 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN. .

jetando hormas fiara establecer los planes de sicm- 
’íbM, en cumpMiniiento de lo preceptuado ‘di ar
tículo 5.<° dVl Decreto de 30 dd sep(ieinbre úlfinto.

Timos. Sreis.: Con el fin <2e| 'qlwe. iell cumplímiiiento 
de lo dispuesto en el artldujlo 5.° deíl Decreto dei 
Miniisterio de Agr cultura d? 30 de septiembre 
de 1943. .sie .realice del modo más eficaz, y para con
tribuir a la fundamental (misiión eiacoimendada a 
las Juntas Agrícolas <?e.' formular 3os plhnes de 
siembra para iel año, agrícola quie sel micia, de 
acuerdo con -el artícuto 14 de dicho Decreito, ,

Este Ministerio ha fbenidb a bic(n ¡disponer 1c 
síguüentle • - .. ‘ '

1.° En cumpldmiento de. lo dl’spucsto 'etii 'eü ar- 
tícuTo 5.° del DcicretO' dt/1 Mínistorio Ide:'Agricul
tura de fecha 30 «dei septiembre de 1943, consc' 
cuente con el articulo 3.° de la Ley de 5 (le noviem
bre de 1940, las Juntas Agrícolas Lóiciales pro
pondrán a l)a Jefatura Agronómica de la provincia 
respectiva, antes de|l Idía 25 de octubre del corrien
te año, liO'S p'aiucs de siembra y barbechera para 
las fincas <í!el término imiutiacipal. expresando con
cretamente la superficie que fia de. ¿cimbrarse de, 
trigo en e'stie oit'óño *en cada una ¡díe dichas tincjas.’

En cada término municipal se dedicará al cli'- 
uvo del trigo, como mínimo, unía superficie que

' iguale a ía ■ Imbrada । le . sí cereal eti eL año 1938
1039 ó 1940-41 (según la provincias 'que| se deter
minan 'Cli di citado Decreto), aumieutada en un 5 
por 100. Ésta le^ti'nsíáa, será distribuida por las 
Jimt|as Agrícolas 'enilte1 1as fincas die siu demarca
ción en los referidos planes que formúüen para 
lillas, teniendo -en cucinta ¿o ¿ispd'é'sto ten e,l articulo • 
4.° de la píendionada Ley.

iSi 'exístjdse alguna finca susceptible pro lucir 
trigo ten extensiíón superior a la dedicada en los 
citados años, la JWa Agrícola le fijará para su
perficie midima de dste cereal! la que corresponda 
¡en üa rotación que se haya fijado^ para las fincas 
col'ndantes 'die análogas condicionéis agronómicas 
para del trigo dleútro del térmñln-o, o en 
último caso, atdnldi'endr a su clasificación catas- 
.trall. .

Artículo 2.° Dentro de líos siete días siguientes 
a illa puMIicaciiGii de la pre'sdnte Ofidien en eí! “Bohe- 
tin Oficial <M Estado”, las Jefaturas Agronómi
cas reimlitirán a cada una del las Junitlas Agrícoiais 
die su provincia las superficies de trigo quei fueron 
.sembradas en su térmb'noi municipal! 'eini los años 
1938-39 ó 1940-41 (sogún. provincias), aumienta- 
das éstas 'en un 5 por 100, datos qtie servirán de 
base a las Juntas'para la idlístribución de dsta ex
tensión entrq bus finqas de'|. término.

La's Juntas Agríelo-Tas deberán reunirse-en cua'n- 
to ireoiban aquellos datos, remitiendo Copia de'1 " 
acta de -esta primera sesión a la Jefatura Agro
nómica. . ।

Artídu'l’ó 3.° . Igualmente'. de acuerdo con lo 
díspUesljo1' en la ya refetida Ley, tan pronl'o colmo 
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estén foinmai^ados los platties de siembra y 'barbe
chera para eil1 año agrícdUa 1943-44. las Juntas 
A.^rícohs los comunicarán ai tos cultilvadores di
rectos de- Has fincas, los -c/ualds deberán ponerlos 
en práctica sin demora, sin perju/iáio1 de que, en 
caso de disconformidad, puedan ser iimpuo'nados 
ante la Jefatura Agronómica correisoondiente. 
quel resolverá en definitiva. A? nrNno tiempo 
advertirán s. 1os cuMivaldores -que dentro de las 
superficies fiiadas para sidmbra de ceirealeis ha
brán de dedicar al culitivo del trí^o las de mejores 
condiciones de sueto y productividad, y pue 'eni la 
sícimibra de cereales Idarán lia preHación al trigo.

Artídúlo 4.° Durante! to-do iel mes de octubre 
en curso, el' personal a'fecto a 'Has Jefaituras Agro
nómicas. auxiliado por los Inspectores provincia
les y Jefes IComarcales del Servicio Nadioñal dei 
Trigo, se tiíedicará preferentemente' a la reaTiza- 
c'ón de los trabajos que requiera el cumplimiento 
de. lo que se dispone., acompañando' a Has Juntas 
Agrico'las ,'a las fincas que sea necesario visitar. 
asesorándcOas ’ y cuc-dyuvanldo1 con ellas en todo 
lo riefferentifí a la m/islión que lies ha sido encafinen- 
dada. . .

Artícuto 5.° Todos los cultivadoreis de1 trigo 
vienen ob’Frado^ a dar cuenta a 1|a Tunlt'a Agrícola 
de la fecha dé tedmlmación de isu siembra, y a pai- 
t-r dei 30 'de' noviembre estas Juntas comunicarán 
mensuarmente1 'él fistaldo' de las s’embras de trigo 
en elf conjunto diel término municipal, a H'as Jefa
turas Agroirlóimlicas.

Artícul’o 6.° La omisión o1 negligencia en el 
cti mp’i miento 'de lo dispuesto por partie de las 
Juntas Agrícolas será comunicado a tos Gobeirna- 
doreis civiles y a los Je'fes proviinciáto's del Mío'vi- 
miento por las Jefaturas Agronómicas, para que 
por estas Autoridades sean sancionaldas en pro
porción a-la falta cometida o, ein su cuso, pasen 
el tanto de culpa, a entras Autoridades u Organis- 
mqs pertlmeirtes. si esta falta origina graves daños 
a Ja producciónnnacíonall.

Lo digo a Vy. II. para su conocimiento y cu'm- 
pCimliento.

Dios, .guarde a MV). II. mjuchos años.
•> Madrid, 4 dle octubre -de 1943.—iPInimo de Rivera, 
limos. Sres. ’ Director general1 de Agricultura y 

Delegado Nacional del¡ Servicio del Trigo.
(Del “Boletín Oficial' ded Estado” núm. 278, 

de fe((ha 5 de octubre de 1943).

Ministerio de la Gobernación

OROEN

Estableciendo nu-evo horario fiara el cierre de Espec
táculos y establecimientos páEHcos.

Excmos. Srds.: Establecido por Orden dé la 
Pre-sidenqiia. del Gobierno fecha 8 de septiembre 
úitimo (” Bclietín Oficial 'del Estado” núm. 253, 
ícqha 10 dell miis'mo mes) el nuevo horario que ha 

de regir a partir de las veinticuatro horas deil¡ día 
de hoy, y teniendo 'en cuenta la conveniencia de 
armonizar -eil de to's divdrsbs eispectácutos y esta- 
L1ec:mientos con 1a vigencia dé Ha nueva hora ofi
cial'. en tanto- ésta sel toanitieng-a,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
1 .° I.os teatros y didematógnafos -íierrará.T á 

5'as cero hora-e cuareirta v cinco minutos, excepto 
para tos teatros, tos días de debut/ de primeras 
partes, beneficios o' función dé homenaie. en que 
podrán cerrarse a te una hora y qumee minutos, 
y para tos. cinematóprafos los días de proyección 
de documemtal oficia1! autorizado, lem1 que podrán 
terminar a la una hora. I

2 o Los reisitaurante-s. cafés, bares y i’al'as de 
fiestais- ceírrarán a la una hóra y quince minutos.

Las diversas Emhresas almiolldarán Has horas de 
apertura ¡a tes improrrogabllels fijadas para el 
cierre.

LOfiquelcomliinico a W. EE. para su conocimien
to y elfectois oportunos. -

Mádtid, 2 'de octubre de 1943.—Pérez Gónzáliez. 
Exéimos. Sres'. ...

(Dell Boletín Oficial dei Estado” núm. 280, 
de focha 7 dé octiilbire de 1943).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.079

Civil a® la provlncl® 
de Zaragoza

SERVICIO DE POSITOS
El Real Decreto de 27 de diciembre de 1929 (Gaeeta 

t.p 2 de enero de 1930) obligó a, los municipios con 
población inferior a 5.000 habitantes y de riqueza, 
preponderantemente agrícola a crear un Pósito local 
con destino a. favorecer los intereses del agricultor 
modesto, y, por ende, los de la producción nacional.

Como quiera que varios municipios de esta provin“ 
eia,.no obstante los requerimientos reiterados que se 
han efectuado, permanecen aún sin entregar las cuo
tas correspondientes al 'hfio 1943, y las atrasadas, 
consistentes en el 1 por 100 de los presupuestos de 
ingresos aprobados, se conmina á dichos municipios 
morosos, representados por su Alcalde y Secretario, 
con sendas multas de 500 pesetas, que íes serán im
puestas a los expresados Alcalde y Secretario si 
antes del1. de enero de 1944 no han remitido al Ser
vicio de Pósitos (Ministerio de Agricultura), preferen
temente por giro postal con aviso por oficio, las men
cionadas cuotas de 1943 y atrasadas en descubierto.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento 
por parte de las Corporaciones interesadas en el pla
zo que se ordena

Zaragoza, 8 de octubre de 1943. ■

El Gobernador civil interino, 
Eduardo Bseza Alegría.
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SECCION CUARTA
Niú|m. 4.161 I’

Delegación de Hacienda 
" de la provincia de Zaragoza

Convocatoria para la provisión de plazas 
de Corredores de Comercio

El “Boletín Oficiáí dell Estado” d|cl fecha 25 del 
actüal publica una Orden del Minüsterio de' Ha
cienda anunciando: lia provisión, por concurso entre 
afcpi'ranteis quel tengan aprobado en cualquiera coa- 
vocator.a ie|li icxamen dei ¡aptitud previsto 'en 'ei ar- 
tíicülo 2.° dei vigente Reglanmento de: 26 de julio de 
1929, las vacantes de Corredoreis de Comercio 
Colegiados iexJ¡steinties en Has plazas mercantiles 
rehiaiomadas en dicha dlisposlición. De -elijas corres
ponden a Ja demarcación del Colegio de Zaragoza 
‘.as isilgulilentes:

Zaragoza, una va4an'tlc.
•CaliataJyud, un* id.
(Caspe, una Ük
Alcañiz, una jd.
Tai azona, una id. ■
Ejieja idiCj los Caballeros, una id.
Daroca, (una id.
Para dar cumpllimielnto a lo preceptuado en e^ 

articuiio 5.° del vigente Reglamiento de Corredo
res se publica el prestente anundio, a ifiin, de que 'los 
iin'tieretsa'dos en di citado1 concurso puedan presen
tar sus oodicidudielS', debidiam|ente documentadas, 
-en leí Regisltro- de entrada de üa Dilrección General 
de Banca y Bolsa de.'ntro del plazo de veinte dias 
hábililes a partir de'i siguiente ai de la pubjicación 
de'l mismo en el “Boletín Oficial” de La pro- 
wcia. 1 •

Los concursantes deberán relacionar 'en su so- 
Lcitud, por orden dei preferencia, todas Jas vacan
tes anunciadas, y acreditarán documientalmente 
reualir ll'as condiciones, aiguieinbes:

a) Haber aprobado en cuaillquielr 'donvocaforia 
iel' examien de¡ aptitud a que< se refiere el articulo 
2.° del Regnamiento.

b) Tener capacidad Ilegal para comerciar con. 
arreglo ál Código de Comercio.

c) Carecer de lanteicedentes penálielsi. ,
d) Buena condudtia moral y conocida probidad, 

reoonoc das por medio die inlformación judlicial de 
tres comerciantes inscritos en 4' Registro Mer
cantil.

Los intereisados harán constar en su isolicitud 
su dc^mliciliio,, y acompañarán certifioac'^n acredi
tativa de su adhesión ai rég;(mie.n, expedida, por la 
jerarquía del Movimiento1 o por autoridad1 local 
correspondiente. Podrán acompañar asimismo, a 
su instancia los documentos quei eistimien conve- 
nieintes, .aicreditaJtivos de méritos especia-lies.

Lo quie para debido conocimiento de lo^ infere-* 
sadois se publica .eun; elste .periódico oficiad

Zaragoza, 30 de. septiembre de 1943. — El- De
legado de Hacienda, Ralmón Peñarreídionda.

. Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

(Contlnuacióa: Véase B. O. ndm. 252)

A viuda de José Casanova Buenacasa: Una era 
en el polígono 47, parcela .272, partida de “Eras de 
la Corona", de cabida 5 áreas y 80 centiáreas, que 
linda: al Norte, arroyo; Este, Rafael Atenía; Sur,. 
Manuel Bes, y Oeste, barranco.

A Sebastián Cirac Royo: Un campo en el polí
gono 33, parcela 91, partida “Calderona”, de cabida 
12 áreas, que linda: al Norte, Marcos Abenia; Este, 
Pedro Abenia: Sur, • Mariano Abenia, y Oeste, ca
mino.

A Blas Correas Gracia: Un campo en el polígono 
24, parcela 3, partida de “Entrada de la Loma”, de 
cabida 2 hectáreas, 11 áreas y 25 oentiáreas, que lin
da: al Norte, Ayuntamiento; ¡Este, Cabañera Zara
goza, y Sur y Oeste, Ayuntamiento. ■

A José Corral Amorós: Un campo en el polígono 
29, parcela 6, partida de “Corral del 'Fraile”, de. 
icabida 2'7 áreas y 50 centiáreas, que Qinda: al Nor
te, Ayuntamiento; Este, Manuel" Turón; Sur, ML 
iguel Pérez, y Oeste, Manuel Turón. * .

A Jerónimo Corral Bernal: Una era en el polígo
no 47, parcela 338, partida “Eras de la Corona”, de 
cabida 9 áreas y 40 oentiáreas, que linda: al Norte, 
Manuel Bes; Este, camino; Sur, José Abenia, y 
Oeste, camino.

A José Corral Gracia y Antonio- Budría Abenia: 
Un campo en el polígono 3, parcela 44, partida “Bo- 
nastre”, de cabida 10 áreas y 40 centiáreas, que 'lin
da : al Norte, acequia; Este, Ramón Val; Sur, Ma
nuel Lizar, y Oeste, Andrés Val.

A Francisco Corral Lierta: Un campo en el po- 
Hígono 33, parcela 58, partida “El Prado”, de cabida / 
26 áreas y 20 centiáreais, que linda: ai Norte, Luis 
Mirabel; Este, Escurridero; Sur, Pablo Lorén, y 
Oeste, acequia.

A Clara Corral Tena: Un campo en el polígono 
38, parcela 27, partida “Sardas del1 Colás”, de ca
bida 57 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
Angel Pallás; Este y Sur, Ayuntamiento, y Oeste, 
Joaquín Borroy.

A Blas Correas Gracia: Un campo en el polígo
no 45, parcela 59, partida “tioya del Lugar”, de 
cabida 1 hectárea, 81 áreas y 25 centiáreas, que lin
da: al Norte y Este, Ayuntamiento; Sur, Eugenio 
Porroche, y Oeste, Miguel Ul'iaque.

A Andrés Delcazo Lalanza: Un campo, en el po
lígono 3, parcela 165, partida “Bonastne”, de ca
bida 14 áreas y 30 centiáreas, que linda: al Norte, 
camino; Este, Pascual Galán; Sur, acequia, y Oeste, 
Joaquín Budría.

A Joaquina Delcazo Lalariza: Un campo en el po
lígono 26, parcela 28, partida “La Loberca”, de 
cabida 65 áreas, que linda: al Norte, Este y Sur, 
Ayuntamiento, y Oeste, Ayuntamiento y herederos 
de Andrés Delcazo.1 ■

A viuda de José (Dfiarte Diarte: Un campo en el 
.polígono 49, parcela 92, partida “El Bolar”, de 
cabida .85 áreas, que linda: al Norte, Carlos Fernán-
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do Stuart; Este, ídem; Sur, Francisco Badia, y 
Oeste, Carlos Fernando Sttiart. , •

A Asunción Diarte Usón: Un campo en ei polí
gono 8, 'parcela 264, partida. “El Soto”, de cabida 
13 áreas y 40 centiáreas, qtfd linda; al Norte, liere- 
deros de José Gascón; Este, camino Mechaneta; 
Sur. viuda de José Casanova, y Oeste, acequia. .

A herederos .de Antonio Dobato ¡Sabas: Una era 
en el pcAígóno 48, parcela 76, partida “Eras de la 
Corona”, de cabida 10'áreas y 80 centiáreas, que 
lliinda: al Norte, camino servidumbre; Este, Petra 
Miraval; Sur, camino Venta, y Oeste, camino ser
vidumbre. '

A Braulio Dobato Te lio: Un cayupo en el polí
gono 8. parcela 197, partida “Ej Soto’ . de cabida 
7 áreas-y 80 centiáreas, que linda: al Norte, Luis 
Miraba!; Este, acequia; Sur, Braulio Royo, y Oeste, 
camino Él' Soto.

1 A Pascual Escudero Budría: Un campo en él po
lígono 29, parcela 3% partida “Los Poyos", de da- 
bida 96 áreas y 25 centiáreas. que linda: por di Nor
te, Antonio Casanova: Esté, Pedro Amorós; Sur, 
Carlos Fernando Stuart, y^Oestp. Antonio Roí chai.

A Miguel Escudero Gabasa: Un campo en el por 
Jígono 8, parcela 6831, partida “El Soto",'dé cabula 
12 áreas y 60 centiáreas. que Jinda: al Norte, ace
quia; Este, Pedro Abenia. Sur. Julio Biclsa, 
y Oeste, Tomás Delcazo. r

A hereleros de Manuel Escudero Escudero: Una 
era en el polígono 48, parcela 9, partida “Eras de la 
Corona”, de cabida 20 áreas y 90 centiáreas, que 
linda: al Norte, camino Belchite; Este, Fernando 
Barba; Sur, Eugenio Porroche, y Oeste, Rosa Pérez.

A Luis Escribá de Román i Lemenat: Un campo 
en /ei polígona 9. parcela 477. partida “El Roya!’ , 
de cabida 9 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Nor
te y Este,, Ayuntamiento, y Sur y Oeste. Braulio 
Corráíl. - ,

A Vibenta balcón Gracia: Un,campo en el poh'- 
gono. 11. parcela 421, |xirtida de “Ram*ta Vieja”, 
de cabida 5 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Nor
te, viuda de Ramón Porroche; Este, camino Here
deros; Sur, Miguel Pérez, y Oeste, Pedro Cejlmán.

A Ehsebio FaÜcón Hurtado: Un campo ,en el po- 
lígonp 11, parcela 680, partida “Rambleta Nueva", 
de cabida 12 ár as y 80 centiáreas, que linda: al' 
Norte, Manuel Corral: Este, acequia; Sur, ’ Juan 
Uliaquc, y Oeste camino Herederos.

A viuda de Ensebio Failcón iHurtado: Un campo 
en ei polígono H, ^árcela 292, partida “Rambleta 
Vieja”, de cabida 6 áreas y 80 centiáreas, <iue lin
da: al Norte, Mariano. Budría; Este. Pascual Usón; 
Sur, camino Herederos) y Oeste, Pascual Usón. .

A Antonio Fano Gimeno: Un campo en el polí
gono 23, parcela 26. partida “Campillo”, ele cabida 
51 áreas y 25 centiáreas, que linda: al Norte y Este, 
Ayuntamiento; Sur camino, y Oeste, Clara Ten^

A María Fernández. Corral; Un campo en d po
lífono 48, parcela 102, partida El Botar , de ca- 
bkía 95 áreas, que linda: ail Norte, camino Belbliite; 
Este y Sur. Carlos Femando Stuart, y Oeste, Agus
tín Delcazo.

A Salvador Cabás Ingalaturre: Un campo en el 

polígono 13, parcela 299, partida “Senda Jane”, de 
cabida 10 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Nor
te. Ramón Laga; Este, acequia; Sur, Antonio Ca
sanova. y Oeste, viuda de Miguel Pallas. .

A Pascual Cabás Salinas: Un campo en el polí
gono 11. parcela 850, partida “Rambleta Nueva", 
de cabida 6 áreas y 80 centiáreas, que linda: al 
Norte,' 'escorredero; Ikíte. José Casanova: Sur, 
-cequia, y Oeste, Agustín Budría.

A herederos de Bratílio Gabasa Albar: Una era 
en el polígono 48, parcela 68, partida “Eras de la 
Cora”, de cabida 12 áreas, que linda: al Norte, ca- 

■ miro las Eras; Este, camino a Codo; Sur, Salvador 
Ingalaturre, y Oeste, Manuel Rotellar.

A Joaquín Gabasa ¡Galán: Un campo en el polí- 
^ono 11, parcela 683,. partida “Rambleta,Nueya”, de, 
Cabida 12 áreas y 40 oentiáreas, que linda: al' Norte, 
Agustín Reinado; Este, acequia; Sur, Bernardo Abe
nia, y Oeste, camino Herederos. .

A José Gabasa Ingalaturre: Un campo en el po
lígono 6, parcela 153, partida “IGiscueña , de ca
bida 8 aneas y 40 centiáreas, que linda; ail. Norte, 
acequia;. Éste, Joaquín Borroy ; Sur, Manuel Hur
tado,. y Oeste, Blas Galán. .
'K Antonio Galán Abenia: Un campo en el po

lígono 9, parcela 59, partida “'Hoya dé ia Jana”, 
de cabida 71 'áreas y 25 centiáreas, que linda: al 

' Norte, Josefa Marqués; Este, Angel Porroche; Sur, 
•Miguel Abenia, y Oeste, camino Val de las Cuevas.
. Á Miguel Galán Barreras: Un. campo en el po- 
Ngonó 23, parcela 43, partida “Campillo”, de cabi
da 24 áreas, y 70 centiáreas, que linda: al Norte y 
Este, Ayuntamiento; Sur, cal>ecera Belchite, y Oes
te, Ayuntamiento.

A José Galán Bes: Un campo en el polígono 6. 
padecía 226, partida “Plano Alto”, de cabida 12 
áreas y 80 centiáreas: que lipda: al Norte*. Bernar
da Rubio; Este, ferrocarril; Sur, viuda de Pablo 
Agustín, y Oerte, acequia.
. A Enrique Galán Casanova: Un campo en cT po- 
lígon.. 8, parcela 34, partida “Sauz *, de cabida 12 
áreas y 40 centiáreas,'que llinda: al-Norte, Eugenio 

.Mayor; Estp; Isabel Diarte; Sur, Martín Sabas, y 
Oeste, acequia. ■

A Manuel Galán Ingalaturre; Un campo en el po
lígono 9, parcela 68, partida “Suertes Bajas’ , de 
Icabida 11 áreas y 40 <centiáreas, que linda: al Norte 
y Este, Manuel Casanova; Sur, camino Suertes, 
y Oeste, Bl'as Galán. •

A. Lorenzo Galán Martín; Un campo en el polí- 
goáb H. parc^ja 537, partida “¡Rambleta' Vieja”, de 
cabida 15 áreas y 60 'centiáreas, que linda: al Nor
te, ¿viuda de José Blasco; Este, viluda de Pedro 

j
Galán.

A Manuel Galán Miraba!: Un campo en d polí- 
gonr 50, parcela 37, partida "'Lampagar’ , de ca
bida-46. áreas y .25 centiáreas, que- linda: al Norte 
V Teste, Ayuntamiento; íSur, Bonifacio Balanza, y 
Oeste, .Miguel Budría. i •

A José Galán Rubio: Un campo en el polígono 3, 
parcela 468, partida “Rincón Alto", de cabida 14 
áreas y 20 centiáreas, que linda: al| Norte, acequia;
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Este, Miguel -Hurtado; Sur, camino, y Oeste, ca
mino dd Paso.

A Miguel Galán Rubio: Un campo, en dli polígo
no 8, parcela 817, partida “Pozos”, de cabida 3 
áreas y 20 cent Járeas, que linda: al Norte, José 
Galán; Este, acequia; iSlur y Oeste, Regaliz Arago
nés, S. A.

A Vicente Galán Rubio: Un campo en el polígono 
9, paradla 340, partida “Chopada)”1, de cabida 11 
áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, Manuel 
Corral; Este/ camino; Sur, Alejandro Lizarj y 
Oeste, acequia. . ’ . _ ।

A Pedro Galán Tello: Un campo en. el polígono 
23, parcela 42, partida “Campillo”, de cabida 24 
áreas y 70 Cent Járeas, que linda: al Norte, Ayunta
miento; Este, Cabañera Bekhilte, y Sur y Oeste, 
Ayuntamiento. •

A Pablo Gargallo Porroche: Un cainpo en el po-. 
lígono 41. parcela 6. partida del “Pelaire”1, de ca
bida 71 áreas y 25 centiáreas,.que linda: al Norte, 
Enrique Jiménez; Este y Sur, Ayuntamiento, y 
Oeste', Pascual Cierta.

A herederos de Catalina Gaseó Escudero: Un cam- 
Ipo én. el polígono 3. parcella 231, partida “Bonas- 
tre”, de cabida 13 áreas y 40 centiáreas. que linda: 
al Norte, Luis Abenia; Este. Pedro Mata; Sur, he
rederos de Encarnación Gascón, y Oeste, acequia.

A. Joaquina Giménez Mirabal: Un campo en el 
polígono 11. parcela 150, partida “Roseras”, de ca
bida 6 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, 
Marcelino Gal?a.sa; Este. Migue] Dobato; Sur, José 
Budría. y Oeste. Marcelino IGabasa.

A Manuel Giménez Uliaque: Una era en el po
lígono 47, parcela 319, partida “Eras de la Corona”, 
de cabida' 12 áreas y 80 centiáreas, que b’nda: aB 
Norte y Este, caipino; Sur y Oeste, Jorge Bies.

A Julián Gimeno Pérez: Un campo en el polígono 
8, parcela 639, .partida “Suertes Altas”1, de cabidal 
7 áreas y 40 centiáreas, que linda: all Norte, Juan 
Alonso ; Este. Vicente Aguilar; Sur, Saturnino Fal- 
cón, y Oeste, acequia. ■ •

A Andrés Gimeno Usón: Un camqio en el .polí
gono 8, parceüa 64, partida “|E1 Soto”, de cabida 
12 áreas y 40 centiáreas, que linda; al Norte, Luis. 
Rotellar; Este, acequia; Sur. Román Abenia; y 
Oeste, camino.

A José Gomar Gracia: Un campo'en el polígono 
43. parcela 33, partida “Sarda Venta”, de cabida 
1 hectárea y 25 áreas, que linda: al Norte, José 
Montuy; Eáte, Pdlegrín Usón; Sur,( Joaquín Sabas, 
y Oeste, José Montuy.1

A Felijíe Gracia Agustín: Una era en el polígono 
49. parcela 32, partida “Eras de la Corona”, de 
cabida 22 aneas, que linda: ali Norte, camino; Este, 
Benito Gracia; Este y Oeste, Ayuntamiento.

A José íGlracia Expósito:. Un cam]x> en el polí
gono 8, parcela 814, partida “Pozos”, de cabida 5 
áreas, que’ linda: al Norte, acequia; Este, Manuel 
Ingaláturre;. Sur, Joaquín Uliaque y Oeste, José 
Lalanza. ,

Á herederos de Juana Gracia Expósito: Un campo 
en el polígono 27, parcela 155, partida “Caída Tor^ 
quetas'”, de cabida 47 áreas y 50 centiáreas, que lin

da por los cuatro puntos cardinales con Ayunta
miento. 1 ' "

A Santos Gracia Expósito: Un campo en el polí
gono 13, parcela 545, partida “Galacho”, de cabida 
6 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, camino; 
Este, herederos de Ramón Martín; Sur, Francisco 
Abenia, y Oeste, acequia.

A viuda de ¡Francisco Gracia Gascón: Un campo 
en el polígono. 1, parcela 7, partida “Los Poyos”, 
de cabida 1 hectárea, 22 áreas y 50 centiáreas, que 
linda: al Norte, Ayuntamiento; Este, Ayuntamiento 
y Miguel Budría; Sur y Oesté, Ayuntamiento.

A Lorenzo Gracia Lalanza: Una era en el polí
gono 48, parcela 53, partida “Rincón del Lugar”, dé 
cabida 7 áreas,y 60 centiáreas, que linda: al Norte, 
'camino de Beichite; Este, Pascual Gabás; Sur y 
Oeste, Ayuntamiento.

A Santiago Gracia Lierta: Cn campo en el polí- 
jgono 45, parcela 51, partida ^Hoya del Lugar”, de 
cabida 2 hectáreas, 3 áreas y 75 centiáreas, que lin
da: al Norte y Este, Manuel Abenia; Sur. Manuel 
Lizar, y Oeste, Ayuntamiento.

A Miguel ¡Girada Gracia: Una era en el polígono 
49, parcela 84, partida “Rincón del Lugar”, de ca
bida 10 áreas y 60centiáreas, que linda: al Norte y 
Este, Angel Albar; Sur, Ayuntamiento, y 'Oeste, 
camino.

A Juliana Gracia Sabas: Un campo en el polígono 
11, parcela 554, partida “Rambleta Vieja”-, de ca
bida 10 áreas y 40 centiáreas, que linda; al Norte, 
dccquia; Este, viuda de Rafael Budría; Sur, here
deros de José Gaseó, y Oeste, Miguel Escudero.

A viuda de Pedro Grañena López: Un campo en 
el polígono 11, parcela 538, partida “Rambleta Vie
ja”. de cabida 17 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
al Norte, Brígida Bes; Este, Matías Budría; Sur, 
Ramón Uliaque, y Oeste, Lorenzo Galán.

A Joaquín Ungría Delcazo: Un campo en el polí
gono 7, parcela 151, partida “Giusanos”, de cabida 
6 áreas y 65 centiáreas, que linda: al Norte, Re
galiz Aragonés, S. A.; Este, Pedro Abenia (2.°); 
Sur, Pascual Galán, y Oeste, Manuel Delcazo.

A viuda de Juan Hurtado Abenia: Un campo en 
■e,! polígono 14, parcela 203, partida “Vinazas”, de 
cabida 6 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, 
Blas Abenia; Este, acequia Cerva; Sur, Blas Abe
nia, y Oeste, Joaquín Buenacasa.

A viuda de Miguel Hurtado Abenia: Un campo 
cn el polígono 27, parcela 144, partida “Caída Tor- 
quetas”, de cabida 1 hectárea, 57 áreas y 50 cen
tiáreas, que linda: al Norte,tCarlos Fernando Stuart; 
Este, Ayuntamiento y José María Gimeno; Sur, 
Francisco Hurtado, y Oeste, Ayuntamiento.

A herederos de Pascual Hurtado Abenia: Un cam
po en el polígono 12, parcela 430, partida “Ramble
ta Vieja”, de cabida 29 áreas, que linda: al Norte, 
Francisco Gracia; Este, servidumbre; ¡Sur, ¿Mariano 
Diarte, y Oeste, Reguera.

A Migudl y Manuel Hurtado Bernad; Un campo 
en el polígono 50, parcela 21, partida “Lampagar”1, 
de cabida 1 hectárca, 48 áreas y 75 centiáreas, que 
linda: al Norte, Fernando Badía; Este, Carlos Fer-
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nando S'tuart; Sur, Manuel Hurtado, y Oeste, Ayun
tamiento. ■ ' -

A Vicente Hurtado Borroy: Un campo en el .po
lígono 45, parcela 6, partida^ "Entrada Saso”, de 
cabida 33 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Nor
te. Fernando^ Stuart; Este, camino Caretón del Bom
bo ; Sur y Oeste, Femando Stuart.। A María Hurtado Jaso: Un campo en el, polígono 
45, parcela 47, partida "Entrada Jaso”, de cabida 
66 áreas y 25 centiáreas, que linda : al Norte, ca
mino; Este, Ayuntamiento; Sur, Manuel Abenia, y 
Oeste, Ayuntamiento.

A Miguel Hurtado López: Un campo en el polí
gono 12, parcela 424, partida "Rambleta Nueva”, de 
cabida 9 áreas y 10^centiáreas, que linda: al Norte, 
Peflegrín Usón; Este, servidumbre; Sur, herederos 
de Silvestre Serrano, y Oeste, Reguera.

A Salvador Ingalaturre Amorós: Un campo en 
el polígono 47, parcela 67, partida "El Saso”, de ca
bida §2 áreas y 50 centiáreas, que linda por los cua
tro puntos cardinales con Ayuntamiento.

A Miguel Ingalaturre Lalanza: Un campo en el 
polígono 3, parcela 158, partida "Bonastre”, de ca
bida 10 áreas, que Hinda: al Norte, acequia; Este, 
Pedro Abenia; iS-ur, Pascual Lierta, y Oeste, Ma
nuel Budría.
, A Manuel Ingalaturre Tapia: Un campo en el po

lígono 3, parcela 29, partida "Bonastre”, de cabida 
10 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte y Este, 
María Abenia; Sur, Salvador Pallás, y Oeste, Agus
tín Ingalaturre.

A Antonio Jardie) Escudero: Una era en el po
lígono 49, parcela 41, partida "Eras de la Corona”, 
dé cabida 10 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Nor
te, viuda de Pedro Corraíl; Este, Marcelino Abenia; 
Sur, Francisco Hurtado; y Oeste, viuda de Pedro 
Abenia.

A viuda de Francisco Jardiel Francés: Un campo 
en el polígono 8, parcela 707, partida “El Soto”, de 
cabida 29 áreas y 40 centiáreas, que Ofinda: al Norte 
y Este, Regaliz Aragonés, S. A.; Sur, Joaquín ULia- 
que, y Oeste, camino.

A Isabel Jaso Corral: Un campo en el ipolígono 3, 
parcela 331/2, partida “Rincón Alto”, de cabida 9 
áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, Alberta 
Corral; Este, José Bes; Sur. José Gracia, y Oeste, 
Pedro Abenia. •

(Continuara) 

"SECCION QÜTn t a .  
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Núm. 4.071
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

----- — y
Concurso para las obras de ensanche de los kilóme

tros 2 al 4 p reparación con macadamicemento entre 
los puntos kilométricos 1 y 2'900 del camino comar
cal de Gallar a Sangüesa. "
El proyecto, pliego de condiciones particulares y 

económicas y modelo de proposición sé hallarán a 
disposición del público en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza. (Sección de Fomento) durante las 
horas hábiles de oficina. .

Las obras a que se refiere el concurso son las si
guientes:

2.280'500 metros cúbicos de terraplén, a 4‘IT pese
tas, 10.649'94 pesetas.

Una tajea en el Km 8, Hm. 1, pesetas 2.831'76
1.900 metros lineales de ensanche del afirmado pe

ra cimiento del macadan-cemento, a 11,60 pesetas el 
metro lineal, 20.140.

12.350 metros cuadrados de pavimento de maee- 
dan-cemento, a 10*50 pesetas, 129.675.

Importe de ejecución material, 163 218'89.
Aumento del 40 por 180, pesetas 66.319'41.
Suma, 228.618*17
Aumento del 8 por 100 de Ádmlnistraelón, II.219'41 
Total, 246.907'62 pesetas.
La. apertura de pliegos se verificará ante Notario 

en las oficinas antes citadas, a las 12*30 horas del día 
16 de octubre de 1943, admitiéndose proposiciones 
hasta las doce horas del mismo día.

Zaragoza, 5 de octubre de 1943.—11 Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

/ * • *
Núm- 4.0T1

Concurso para la ejecución de las e^rae de ensanche 
de los kilómetros 5 al 1 y reparación con maca
dam-cemento entre los puntos kilométricos 4 y 5'600 
del camino comarcal de Gallar • Sangüesa:
El proyecto, pliego do condiciones particulares y 

económicas y moilelo de proposición se hallarán a 
disposición del público en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza (Sección de Tomento^ durante 
las horas hábiles de oficina.

Las obras a que se refiere el eoncurse son las si
guientes:

714.500 metros cúbicos de desmonte, a 9’79 pese
tas, 1 993'46 pesetas.

1.224'500 metros cúbicos de terraplén, a 1'99 pese
tas, 2.436'76.

Seis tajeas, a 1.112 50 pesetas, 18 875.
Ensanche del pontón sobre el Canal de Taus- 

te, 7.715'28. .
1.500 metros lineales de ensanche del afirmado pa

ra cimientos del macadam-sementó, a 12'71 pese
tas, 19,065.

9.750 metros cuadrados de pavimento de macadam- 
cemento, a 11*75 pesetas, 114'562,50

Importe de ejecución material, 164.448.
Aumento del 40 por 100, pesetas 65.779*91
Suma, 230.227*20
Aumento del 8 por 100 de Administración, 19 411'11. 
Total, 248.645'38 pesetas.
La apertura de pliegos se verificará ante Notarla 

en las oficinas antes citadas, a las trece horas del día 
16 de octubre de 1941, admitiéndose proposiciones 
hasta, las doce horas del mismo día.

Zaragoza, 5 de octubre do 1943.—B1 Ingeniere-Jofe, 
Pascual de Luxán.

Núm. 4 069 .

CARRETERAS.—ExprojifaeleBee
t Comprobada por el Alcalde de Monreal de Ariza ía 

relación de propietarios a quienes se les han de ocu
par fincas en aquel término municipal, con motivo de 
las obras de variación de trazado, ensanche y repa
ración entre los Kms. 185 y 188'100 del camino na
cional de Madpd a Francia por Barcelona, esta. Jefa
tura. ha dispuesto que se publique a continuación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que, como 
dispone el art. 17 de la Ley de 10 de enero de 1879 y 
el 24 del Reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y Corporaciones in
teresadas, en el plazo de dieciséis días, las reclama
ciones que estimen oportunas ante la Alcaldía de 
Monreal de Aríza en contra de la necesidad de la 
ocupación que se intenta, y en modo alguno contra, 
la utilidad de la obra.

• Zaragoza, 5 de octubre de 1943. -11 Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

— ————————eel
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Relación nominal de loa proyletarlea de las fincaa qae, 
■egún los rcinltodos del replanteo hnbrán de ocnpar- 
ee en todo o en parte cen motivo de las obras de va
riación de tratado, ensanche y reparación con maca- 
dam-c-mento entre los puntos kilométricos 185 y 
188100 del camino naeioeal de Madrid a Francia por 
Barcelona:

Térmlne manideal ie Monreal de Arixa
(N6m . de orden, clase de fines, nombre de los propietaries 

y nombre de los arrendatarios):
1. Monte: Monreal de Arira.
1 Cereales: D. Isidoro Renieblas Olmos, el mismo. 
Zaragoza, 5 de octubre de 1141.—SI Ingeniero-Jefe, 

Pascual de Luxán.
e e *

Núm. 4 071
Comprobada per el Alcalde de Aríia la relación 

dé propietarios a, quienes se les han de ocupar fincas 
en aquel término municipal con motivo de las obras 
de variación de tratado, ensanche y reparación en
tre los puntos kilométricos 188,127 y 112 del camino 
nacional de Madrid a Francia por Barcelona, esta 
Jefatura ha dispuesto que se publique a continua
ción en el Bo l it in  Ot io ia l  de la. provincia, a fin do 
■ ue, como dispone el art. 17 de la, Ley de 10 de enero 
de 1879 y el 24 del Reglamento de 18 de junio del 
Kismo afio, puedan hacerse por las personas y Cor
poraciones interesadas, en el plazo de dieciséis días, 
las reclamaciones que estimen oportunas ante la Al- 
ealdía de Arixa en contra de la necesidad de la ocu
pación que se intenta, y en modo alguno contra la 
utilidad de la obra.

Zaragoza, 80 de septiembre de 1948.—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.
Relación nominal de les propietarios de las fincas que' 

según los resultados del replanteo, habrán de ocupar
se en todo o ea parte con motivo de las obras de va
riación de trazado, ensanche y reparaelón con maca
dam-cemento entre les puntos kilométricos 188 927 y 
191 del eaaalae aaeieaal de Madrid a Francia por 
Bareeleaa.

Timiíee munidpel de AHm  >
(NI*, de arden, clase d« finca, nombre de los propietarias 

y nombre de los arrendatarios):
1. Insulto» D. José ¥.♦ Palacios y Palacios; el 

misino.
1. Cereales: D. Francisco Larena Enguita; ídem. 
8 Cereales: D. José Santa Ursula Cabrerizo; ídem. 
Zaragoia, 11 de junle de 1941.—El Ingeniero Jefe, 

Pascual de Luxán.

Nú*. 4.001

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Por esta Junta se instruye expediente de clasi
ficación de la fundación benéfico-docente instituí 
da por loa cónyuges D. Angel Lorenzo Izquierdo y 
D.e Pilar Casajús Masip, para la concesión de una be
ca para estudios aacerdotales en el Seminario Concillar 
de Zaragoza. * .

Lo que se hace público en este periódico oficial con 
objeto de que los representantes de la fundación e inte
resados en sus beneficios puedan comparecer en di
cho expediente y alegar lo que a su derecho convenga, 
a cuyo fin lo tendrán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta (Agustina Simón, núm. 2, entresuelo), 
durante el plazo de quince días hábiles y en las ho
ras de oficina.

Zaragoza, 4 de octubre de 1043.—El Gobernador 
civil,-Presidente interino, Eduardo Baeza.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan apuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen coinvenientes. 
z<ntef>royfcto de presupuesto municipal ordinaria

4.043.—Ainzón (1944).
4.065.—Lítago (1944).
4.067.—Biota (1944).

Expedientes de suplementos de crédito
4.042.—Ariza

BNpediente de suplem'nte de cridita
4.042.—Ariza

Li^uidació# de presupueste y rdacidn de deudores y acree
dores

4.007.—Pomer
Matriculo industrial

4.026.-Utebo (1944).
4.027.—Undués Pintano (1941).
4.028 —Frago (1944).
4.029.-Nig(Hla (1944).
4.030.—Fuendejalón (1944).
4.031.—Chodes (1944).
4.032.—Fayón (1944).
4.033.-Gotor (1944). •
4.034.—Daroca (1944).

. 4.035.—Tosos (1944).
4.036. — Encinacoiba (1944).
4.037.—Cinco Olivas (1944).
4.038.-Cervera de la Cafiada (1944). •
4.039.-Ruesta (1944).
4.040.—Pradilla de Ebro
4.041.-Grisén (1944).
4.042.-Ar’za
4.043 -Ainzón (1944).

i 4.044.—Acered (1944).
4.045.—Fréscano (1944).
4.046. — Belmonte de Calatayud (1944). ,
4,047.—Samper del Salz(1944).
4.048.-Tobed (1944). -
4.049.—Torrellas (1944).
4.b50.~ La Viluefia (1944).
4.051.-Bijuesca (1944).
4.053.—Geisa (1944).
4.054.—Almonacid de la Sierra (1944).
4.055.-Badu'es (.944).
4.056.—Riela (1944).
4.057. —Aguarón (1944).
4.058.—Vnlanueva de.Huerva (1944).
4.059.—Aguilón (1944).
4.060.-Viiladoz (1944).
4.061.—Retascón (1944).
4.062.-Used ('.944).
4.063.—Salvatierra de Esca (1944).
4.064.—Torres de Berrellén (1^44).
4.065.-Litago (1944).
4.066.-Sást-go (1944).
4.067.-Biota (1944),. .

Ordenansa paro formar el repartimiento general.
4.004.—Ejea de los Caballeros (1944).

Padrda de edificios y solares.
4.044.-Acered (1944).
4.016.- Belmonte de Calatayud (1944).
4.062.--Used (1944).
4.069.—Biota (1944). ,
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Fladfdn dt urbana
4.053.-Gelsa (1944). '

Padrón de vehículos con motor mecánico. -
4.008.—Sádaba (1944).'
4.009.—Calatayud (1944).
4.010.-Fuendejalón (1944).
4.011.—Luna
4.012.-Bulbuente
4.013.—María de Huerva
4.040.—Pradilla de Ebro
4 041.—Grisén (1944).
4.042.—Ariza
4.043. — Ainzón
4.045. —Fréscano (1944).
4.U48.-Tobed (1944).
4.050.—La Viluíña (1944).
4.051. —Bijuesca (1944).
4.054. —Airnonacid de la Sierra (1944).

, 4 056,-Ricla (1944).
4.057. —Aguarán (1944). . '
4.058.—Villanueva de Huerva (1944).
4.059.—Aguilón (1944).
4.062.—Used (1944).
4.063.—Salvatierra de Esca (1944). .
4.064.—Torres de Berrellén (1944).
4.065.—Litago (1944).
4.056.—Sástago (1944).
4.067.—Biota (1944).

Padrón sobre diferentes conceptos
4.00?.—La Puebla de Alfindén

“reswpuesio municipal ordinario
4.047.-Samper del Salz (1944).

. 4.062.-Used (1944).
Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal urdí- 

nario
4.065.—Litago (1944).
4.065.—Sástago (1944).

°royecto de Presupuesto municipal ordinario
. ‘ 4.014.-Utebo (1944).

4 015.—Almonacid de la Cuba ,
4.041.-Grisén (1944).
4,044.—Acered (1944).
4.045.—Fréscano (1944).
4.046.—Belmente de Calatayud (1944).
4.049.—Torrellas (1944).
4.053.—Gelsa (1944).
4.055. Badules (1944).
4.057.—Aguarón (1944).
4.059.-Aguilón (1944).
4.060.-Viiladoz (1944).
4.061.—Retascón (1944).

Repartimiento de rústica y pecuaria
4.046.—Belmonte de Calatayud (1944).

Repartimiento general de utilidad^
4.054.—Almonacid de la Sierra

♦ * ♦ ■
ALFAMEN ' Nún. 4.099

Durante los días 19 , 20 y 21 del actual, de nueve a 
una de la mañané y de tres a siete de la tarde, se halla
rá abierta en el local de costumbre la recaudación del 
primero y segundo trimestres del repartimiento general 
de utilidades del corriente año de 1943, en período vo
luntario. ' ■

También se cobrarán en los expresados días los atra
sos de años anteriores, con los apremios correspon
dientes. . .

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Aifamén, 5 de octubré de 1943.-EI Alcaide, Maria
no Gil.

LECCION

Núm. 4.090 .
• Audiencia Provincial de Zaragoza

Cédula de citación
Por la presente se cita a Carmen Soria García, que 

tuvo su domicilio en esta capital (Estébanes, 7) y cuyo 
actual paradero se ignora, para que ei día 5 de noviem
bre próximo, a las diez y media de la mañana, compa
rezca ante esta Audiencia Provincial para asistir como 
testigo al juicio oral de la causa seguida en el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de los de esta capital con el nú
mero 292 del año 1940, por el delito de atribución de 
funciones y estafa contra Pascual Capilla Abellanas.

Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Oficial de Sala, R. Nasarre.

* * * ?

. Núm. 4.091
• Cédula de citación

Por 1a presente se cita a Carmen Pasamar Giménez, 
qué tuvo su domicilio en ésta capital (San Pablo, 112? 
2.° derecha) y cuyo actual paradero se ignora, pará 
que el día 11 de octubre actual, a las diez de la mañana; 
comparezca ante esta Audiencia Provincial para asis
tir al juicio oral de causa seguida contra Saturia Mora
les Fonseca por corrupción de menores (sumario 217 
de 1938). . • -z > 

Zaragoza dos de octubre de mil novecientos cua
renta y tres—-.El Oficial de Sala, Pedro Martín.

- ... primer»

Núm. 4.087 • .
SOS DEL REY CATOLICO

, Cédula de notificación
Según Ib acordado por el\señor Juez de instrucción 

de este partido en causa núm. 6 de 1943, sobre robo 
de dos caballerías, se cita a un gitano apodado el 
Veota, cuyas demás circunstancias se ignoran, asi como 
su paradero, para que, dentro de los cinco días siguien
tes al de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of t c ia j l  de la provincia comparezca ante este Juz
gado el objeto de prestar declara ión, apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar. .

Sos del R^y Católico a cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres—El Secretario interino, Jo
sé García Garín.

PARTE NO OFICIAL
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos a los Hospitales militares de esta plaza 
durante el m^s de. noviembre próximo, con arregló a 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Administración de este Central. .

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, 
haciéndolo constar así en la proposición. , I

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 de 
actual en primera convocatoria y el 22 en segunda 
hasta cuyo m< mentó se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de octubre de 1943.—El Presidente, 
Adrián Gavín.*

TIP. HQCAR PIGNATEU-I


